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AdiDioístracián provincial 
Gobierno M 

de la mmm de León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Presidente de la Junta 
Vecinal dé Pardesivil, para»que, una 
vez transcurrido el plazo de ocho 
días de la inserción dé la presente 
Circular en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan emplear estric
nina, con el fin de exterminar los 
animales dañinos que merodean por 
aquel término municipal, previa la 
adopción de todas las medidas de 
precaución consisnadas en los ar
tículos 41, 42 y 43 de la Ley de Caza, 
y el 68 del Reglamentó dictado para 
su aplicación, 

León, 2 de Diciembre de 1955. 
E l Gobernador Civil, 

5092 J . V. Barquero 

Distrito Minero de Ledn 
C A N C E L A C I O N E S 

tículo 168 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería. 

JLeón, 23 de Noviembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, José Silvariño, 

49G1 

A N U N C I ® 

. Visto el expediente del permiso de 
investigación nombrado «Euskaldi-
^a» núm. 11.558 de mineral de plo-

y otros, sito en el Ayuntamiento 
J*e San Esteban de Valdueza, solici
tado por D. Miguel García Rodríguez, 
Reciño de Ponferrada, el veinticua-
tro de Octubre de mil novecientos 
cmpuenta y uno, y habiendo renun-
Clado en el acto de la demarcación 
a dicho permiso de investigación, 
esta Jefatura de Minas ha resuelto 
a cancelación del mismo. 

Y siendo firme la cancelación, se 
juncia en el Boletín Oficial del Esta-
o y en el de la provincia, en cum-

P^miento de lo dispuesto en el ar-

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas. S. A.», domi 
ciliada en León, Independencia, n.0l, 
en solicitud de autorización para la 
construcción de un centro de trans
formación de 75 KVA. y 10 000j220, 
otro de 60 KVA. y 220(2.000 voltios y 
linea para el suministro a Pereje, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a «Eléctricas Leonesas, 
S. A.» la construcción de dos centros 
de transformación y línea solicita
dos.! 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de diez días contados a partir 
de la fecha de notificación al inte
resado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utilización 
de la tensión nominal de 10.000 y 
2.000 voltios, por ser normalizada. 

4. B Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta

lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
16 que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la' 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las 'disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 15 de Noviembre de 1955. — 
E l Ingeniero Jefe accidental. Luis 
Tapia Nogués. 
4888 Núm, 1356,-233.75 pías. 
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Concurso restringido para adquirir tr 
jes tipióos con destino al Orfeón rJi' 
nés de la 0. S. Educación g t) *' 
canso. 
L a Delegación Provincial de Sin 

dicatos de León, saca a concurso la 
adquisición y confección del vestua 
rio a que se refieren las condiciones 
técnicas contenidas en el pliego co
rrespondiente. 

Dicho p l i e g o de? condiciones 
técnico económicas , se halla de ma
nifiesto y a disposición de las perso
nas interesadas, en el Hogar del Pro
ductor de la referida Obra Sindical 
calb Generalísimo Franco, núm. 3* 
y en esta Delegación Sindical Pro
vincial, sita en la Avda. República 
Argentina, n ú m . 23. 

E l importe* de los anuncios y de-' 
más gastos, serán de cuenta del o de 
los adjudicatarios. 

León, 1." de Diciembre de 1955,— 
E l Administrador Provincial Sindi
cal, (ilegible). 
5080 Núm. 1370.-74,25 ptas. 
*'-L-1'-- 1 , — ^ tsssBsm 

MmlBlstratlún manltM 
Ayuntamiento de 

Valdefuentes del Páramo 
Confeccionado por este Ayunta

miento el padrón de arbitrios por 
los conceptos de carnes y alcoholes 
para el actual ejercicio de 1955, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince día, al objeto de que lo!s in
teresados puedan examinado y for
mular reclamaciones contra su for
mación. 

Valdefuentes del Páramo, a 18 de 
Noviembre de 1955. - E l Alcalde, 
Blas Salvador. 4807 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general para el co
bro de los impuestos municipales 
sobre el consumo de vinos y carnes 
durante el año actual de 1955, por el 
sistema de concierto individual con 
los contribuyentes, quedará expues
to al público en la Secretaría muni
cipal, por plazo de quince días, a"' 
rante los cuales podrán formularse 
reclamaciones; en la inteligencia ae 
que el no formular las implica w 
aceptación, por parte de los c5n; v 
buyentes, de las cuotas asignadas, j 
se procederá a su cobro sin otros 
mites. „ yaAQ 

. Los que durante el plazo s e ñ a l a ^ 
presentaren reclamación, quea.¡joS 
excluidos del concierto, y somfu,taS 
a fiscalización, pagando a res ¿g, 
de la misma, con arreglo a las o 
nanzas en vigor. 

Torre 
de 1955 
Nazábal 

^dei 'BÍeVzo, 22 de Noviembre 

. - E l Alcalde, Angel ^ 9 4879 



TEIBÜNAL PROVINCIAL 
DE lO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON / 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo de León, 
Certifico; Que en este Tribunal se 

tramita recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, núm. 42 de 1955, promo
vido a instancia de D. Narciso Ba
rriales Argueso, vecino de Castella
nos, contra el Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea, que 
acordó en 31 de Julio de este año, 
adjudicar a D. Rufino García Alon
so, un trozo de terreno que dicha 
Corporación estimó cómo sobrante 
de vía pública. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de aquellos que tengan in
terés directo en el negocio y quisie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Dado en León a 22 de Noviembre 
de 1955 . -José López . -V .0 B.0: E l 
Presidente, G. F . Valladares. 4990 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de primera instancia de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber 

Que en autos de ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo se
guido a instancia de D. Cristóbal 
Martín García, mayor de edad, sol
tero, industrial y vecino de Madrid, 
contra D. Andrés Manceñido Prieto 
y D. Paciano Gómez Bustos, mayo 
res de edad, casados, industriales y 
vecinos de Ponferrada, sobre recia 
mación de seiscientas ochenta mil 
pesetas de principal y dos mil nueve 
pesetas más, de gastos de protesto y 
devolución de letra, se embargaron, 
tasaron y sacan a pública y segunda 
subasta, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado de pri-
naera instancia el día treinta de Di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco y hora de las once, como 
de la propiedad de los demandados, 
los bienes siguientes: 

1. ° Una concesión minera, de mi
neral de wolfram y schelita, nombra
da Mary-Nieves, expediente n.0 11254 
del Distrito Minero de León, sita en 
término de Santo Tomás de las 
Ollas, Ayuntamiento de Ponferrada, 
compuesta de cincuenta y Cuatro 
pertenencias. Tasada en cuatrocien
tas mil pesetas. 

2. ° Las instalaciones interiores y 
exteriores de la concesión minera 
Mary-Nieves, consistentes en: 

Una caseta de transformación eléc
trica con su transformador de cien 
V " . , marcá A . E . G , , su alternador 
automático, cuadros y contadores, o 
sea la instalación completa de trans 

formación y las líneas de alta desd* 
la red general al transformador y la 
baja desde éste hasta la explotación 
minera; todas ellas de hilo de cobre. 
Tasada en ciento setenta y cinco mil 
pesetas. 

Un comprensor marca Brochy 
N.N.Y. Fairut, con su motor eléctrico 
marca Siemens, núm. R . 9 4 N 4 , de 
quince H.P., su bomba eléctrica de 
elevación de agua de 1(4 H.P. marca 
Verta y un calderín de contención 
de aire, y el cuadro eléctrico del 
mismo. Tasado en treinta mil pese-
tas. , 

Otro comprensor marca Ingersoll, 
con su calderín y motor eléctrico de 
20 H P, en normal funcionamiento. 
Tasado en veinte mil pesetas. 

Una máquina separadora eléctrica, 
con su correspondiente equipo y cri
ba, en normal funcionamiento. Ta
sada en veinticinco mil pesetas. 

Dos machacadoras de mineral, con 
sus correspondientes motores de 10 y 
15 H.P. en normal funcionamiento. 
Tasadas en quince mil pesetas. 

Un molino de rodillos, accionado 
por transmisión, funcionando. Tasa
do en trece mil pesetas. 

Una machacadora d^ mandíbulas 
accionada por un motor eléctrico dé 
6 H.P., marca A . E G. en normal fun
cionamiento. Tasada en seis mil per 
setas. 

Dos cabrestantes manuales, de 
hierro, en reparación. Tasados en 
tres mil quinientas pesetas. 

Un cuadro automático y un conta
dor eléctrico, sitos en el almacén de 
la mina. Tasados en cuatro mil pe
setas. 

Seis grupos de mesas para lavar 
mineral, compuestos de doce mesas, 
diez de ellas en nomal funciona
miento y dos en reparación. Tasados 
en doce mil pesetas. ~ 

Una mesa para refinar el mineral, 
funcionando. Tasada en mil pesetas. 

Una bomba de elevación de agua, 
de 15 H.P., ínarca Brown Boveri, 
funcionando. Tasada en nueve mil 
pesetas. 

Otra bomba de elevación de agua, 
de 6 H.P,. marca Elsa, funcionando. 
Tasada en seis mil pesetas. 

Otra bomba de elevación de agua, 
marca Siemens, de 4 H.P. en normal 
funcionamiento. Tasada en cuatro 
mil pesetas. 

Una báscula de hierro de doscien
tos cincuenta kilos. Tasada en qui
nientas pesetas. 

Dos líneas de baldes, con su equi
po, funcionando. Tasadas en doce 
mil pesétas. 

Siete motores eléctricos de 2 H.P. 
para mover las mesas de lavado, fun
cionando. Tasados en siete mil pe
setas. 

Trescientos cincuenta metros de 
vía minera, con cuatro vagonetas 
para el transporte de tierras. Tasa
dos en catorce mil pesetas. 

Quinientos metros de tubería de 

8 
aire comprimido, de acero. Tasados 
en diez mil pesetas. 

Noventa chapas de hierro de cu
bierta de edificios. Tasadas en mil 
ochocientas pesetas. 

Tres martillos de hierro para ba
rrenar y cuatro picadores. Tasados 
en seis mil pesetas. 

Una manguera para aire compri
mido, de unos ciento cuarenta me
tros. Tasada en dos mil ochocientas 
pesetas. 

Dos fraguas, una eléctrica y otra 
de mano. Tasadas en ochocientas 
pesetas. 

Seis camas completas con colchón. 
Tasadas en mil seiscientas pesetas. 

Cuarenta metros de barrenas de 
de22 mim. Tasados en dos mil pe
setas. ' , 

Treinta palas y treinta picos. T a 
sados en novecientas pesetas 

Cuatro carretillos de chapa. Tasa-
dos en ochocientas pesetas. 

Tres cribas para la tierra, de hie
rro. Tasadas en seiscientas pesetas. 

Veinte calderetas de hierro. Tasa
das trescientas pesetas. 

3. a Otra concesión minera de mi
neral de wolfran y schelita, nombra
da Mary-Carmen, expediente n.a 11814 
de treinta y nueve pertenencias, sita 
en término de Santo Tomás de las 
Ollas, Ayuntamiento de Ponferrada. 
Tasada en setenta y cinco mil pese
tas. 

4. ° Un permiso de investigación 
de mineral de wolfran y schelita, 
nombrado Mary Carmen 11, expe
diente núm. 11572, de veinticuatro 
pertenencias, sito en el mismo tér
mino que las anteriores. Tasado en 
setenta y cinco mil pesetas. 

5. ° Otro permiso de investigación 
de mineral de wolfran y schelita, 
nombrado Toño, de cien pertenen
cias, expediente núm. 11608 del Dis
trito Minero de León, en el mismo 
término que los anteriores. Tasado 
en setenta y cinco mil pesetas. 

6. ° Un trozo de terreno al sitio de 
Prado-Río, de una extensión aproxi
mada de veintidós mil metros cua> 
drados, inscrito en este Registro de 
la Propiedad a nombre de los deu
dores, en el Libro 117 de Ponferrada, 
folio 46, finca núm. 12947, inscrip
ción primera. Tasado en siete mil 
pesetas. 

7. ° Otro trozo de terreno en el 
mismo sitio, de unos dos mil qui
nientos metros cuadrados, inscrito 
en este Registro de la Propiedad a 
nombre de los deudores en el libro 
117 de Ponferrada, folio 48, finca 
núm. 12948, inscripción primera. Ta
sado en mil doscientas pesetas. 

8. a Una máquina de escribir mar-
cá Hispano-Olivetti, modelo Lexi
cón 80. Tasada en seis mil quinien
tas pesetas. 

9. a Un aparato de radio marca 
Telefunken. Tasádo en tres mil pe
setas. 

10. Una máquina de coser, mar-



ca Singer. Tasada en dos mil qui
nientas pesetas. 

11. Un comedor compuesto de 
ocho sillas y mesa. Tasado en diez 
mil pesetas. 

12. Tres armarios, dos de guarda 
ropa y uno de cocina. Tasados en dos 
mil pesetas. 

13. Un comedor compuesto de 
mesa, aparador, trinchero y seis si
llas. Tasado en cinco mil quinientas 
pesetas. 

14. Un armario de tres cuerpos y 
otro de cocina. Tasados en setecien 
tas pesetas. 

Las anteriores tasaciones arrojan 
una valoración total, salvo error u 
omisión, de un mi l lón ciento noven
ta y ocho mil pesetas. 

L a subasta se ajustará a las condi 
clones siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta el precio de tasación de los 
bienes rebajado en un veinticinco 
por ciento. 

Segunda. Los licitadores, para to 
mar parte en ella, deberán consig 
nar previamente, en la mesa del Juz 
gadp o establecimiento público des 
tinado al efecto, una cantidad igual 
al diez por ciento por lo menos del 
precio que sirve de tipo para la su 
basta. 

Tercera. No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
por jo menos del tipo de la subasta 

Cuarta. Existen títulos de propie 
dad solamente de algunos bienes in 
muebles, pudiendo ser examinados 
por quien le interese en la Secretaría 
de este Juzgado, sin que pueda exi 

I girse ningún otro. 
Quinta. Los bienes inmuebles, se 

gún la certificación del Registro de 
la Propiedad, se hallan libres de 
cargas. 

Sexta. E l remate podrá hacerse a 
calidad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintitrés 
de Noviembre de mi l novecientos 
cincuenta y cinco.-—Bernardo Fran 
cisco Castro Pérez.—El Secretario, 
Fidel Gómez. 
5042 N ú m . 1369.-679,25 ptas. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

municipal de Ponferrada. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en fecha veinticua
tro de Mayo úljimo, en los autos del 
juicio verbal civil seguido a instan 
cia de D. Gonzalo Merayo Núñez, 
contra los herederos de D. Fidel Pá
renle Cerviño, sobre reclamación de 
nueve mil novecientas setenta y cin
co pesetas, se sacan a pública subas 
ta IÜS bienes siguientes: 

Una caldera con una máquina de 
hacer ovoides empotrada en ella 
Valorada en ocho mil pesetas. 

Una carretilla de hierro. Valorada 
en cien pesetas. 

Sesenta tablas machihembradas 

de dos metros y medio aproximada
mente. Tasadas en cien pesetas. 

Cuarenta y ocho serones de espar
to. Tasados en cuatrocientas pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del deudor 
Herederos de D. Fidel Párente Cervi
ño, y se venden para pagar a D. Gon
zalo Merayo Núñez, la cantidad in
dicada y las costas del procedimien
to, debiendo celebrarse el remate el 
día treinta de Diciembre venidero, a 
la hora de las doce en los estrados 
de este Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicha subasta; ad
virtiendo que quienes deseen tomar 
parte en ella deberán consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, y que no m admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

E n Ponferrada, a veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Secretario, L . Al -
varez.-V.0 B.0: E l Juez, Fabiano Ba
rrio Nogueira. 
5074 • . Núm. 1373—80.85 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez Municipal número uno 

de esta ciudad, por providencia de 
esta fecha, dictada en autos de juicio 
de cognic ión núm. 347 de 1955, ins
tado por D.a Estelina y D.a Antonia 
Ordóñez Orejas, contra D. José Gar
cía Pedreño en reclamación de 7.345 
pesetas, se acordó emplazarle y ha
llándose en desconocido paradero el 
demandado, se le emplaza a medio 
de la presente, a fin de que en el tér
mino de seis días se persone en au
tos, advirtiéndole que de no verifi 
cario será declarado en rebeldía y 
de que seguirá el juicio su curso sin 
más citarle ni oírle; asimismo se le 
hace saber que las copias de deman
da y de documentos acompañados a 
la misma se hallan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Y cumpliendo lo acordado, y sirva 
de emplazamiento a expresado de
mandado, se expide el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, a diecinue
ve de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Secreta
rio, p. h „ (ilegible). 
4935 Núm. 1365.—7^.75 ptas. 

HAfiMATDRA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 137 de 1955 (exhorto de la Magis
tratura de Trabajo de Orense), con
tra D. Jesús Uribarri Iturráiz, para 

hacer efectiva la cantidad de I.471 oT 
pesetas, importe de descubiertos 
Seguro Socíaless, he acordado sacar 
a pública subasta por término dí 
ocho días y condiciones que se ex 
presarán, los bienes siguientes: 

Dos vagonetas volquetes, de 
metro cúbico de cabida cada una 
de construcción completamente me
tálica, para vía de 600 mm, y eñ 
perfecto estado de uso, tasadas en 
seis mil pesetas (las dos). 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diecinueve 
de Diciembre y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes 
sin cuyo requisito no serán admitú 
dos. No se celebrará más que una su
basta, haciéndose adjudicación pro
visional al mejor postor, si su licita
c ión alcanza el 50 por 100 de la tasa
ción y pudiendo ceder a tercero. E l 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automática
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a treinta 
de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Francisco José 
Salamanca Martín.—El Secretario, 
Eduardo de Paz del Río. ' 
5062 Núm. 1371.-123,75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

GomuDidad de Reíanles de San Romto 
/ de Dembilire 

C O N V O C A T O R I A 
Por la preséntese convoca a todos 

los partícipes de esta Comunidad á 
Junta General ordinaria el día die
ciocho de Diciembre próximo a las 
once horas en primera convocatoria 
y a las doce en segunda, en el lugar 
de costumbre, para tratar conforme 
al siguiente orden del día: 

1. ° Examen del acta de la sesión 
anterior. 

2. ° Las cuestiones que establece 
el art. 50 de nuestras Ordenanzas. 

3. ° R^gos y preguntas. g 
San Román de Bembibre, & 

Noviembre de 1955.-E1 Presidente a 
la Comunidad. Tomás Fernández-
5039 Núm. 1362.-52,25 ptas. 

L E O N 
imprenta de laDiputación Provi» 
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